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Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 
 
LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21. 2, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS; 27, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y DÉCIMO, FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, 77, FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 1, 2, 3, FRACCIÓN I, 9, 9 BIS Y 11 DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO DE MÉXICO; Y 
 
 

 RESULTANDO 
 
 

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 
 
 
Mediante oficio 231B10200/854/2018, presentado el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, ante la Oficialía de Partes de 
la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, el Jefe de la Unidad Jurídica y 
Consultiva de la Junta de Caminos del Estado de México, solicitó al Titular del Poder Ejecutivo, la expropiación respecto de 
una poligonal ubicada en terrenos del Ejido de Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca, Estado de México, con el objeto de 
dar cumplimiento a la sentencia terminada de engrosar el seis de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de amparo 
899/2012, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
confirmada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, dentro del amparo en revisión 425/2017, en la cual se ordenó substanciar el procedimiento administrativo 
de expropiación, toda vez que no medió expropiación ni convenio de ocupación previa, mediante el cual se pagaría al núcleo 
agrario por el predio ocupado, además de determinar lo relativo a la indemnización y emitir el decreto correspondiente 
respecto de la poligonal en la que se construyó la obra denominada: “Boulevard Miguel Alemán, también conocido como 
Boulevard Aeropuerto de esta Ciudad de Toluca”,  ubicado en terrenos del Ejido de Mateo Otzacatipan, Municipio de Toluca, 
Estado de México, en el Boulevard Miguel Alemán, específicamente en el tramo comprendido del kilómetro 6+490 al 7+740 
respecto del eje norte con dirección de Paseo Tollocan a la Avenida José López Portillo, cuya superficie a expropiar de 
conformidad al proveído de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, es de 44,973.11 M2, (cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y tres punto 
once metros cuadrados),  misma que cuenta con las medidas y colindancias siguientes: 
 
 
AL NORTE:  
 
 
• En una línea de 61.31 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 498.83 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 390.28 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 297.78 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 
 
 
AL SUR: 
 
 
• En una línea de 495.24 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 44.42 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 12.89 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 

• En una línea de 700.94 metros, colinda con ejido de San Mateo Otzacatipan. 
 
 
AL ORIENTE: 
 
 
• En una línea de 38.05 metros, colinda con Boulevard Miguel Alemán. 
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AL PONIENTE: 
 
 
• En una línea de 13.00 metros, colinda con Boulevard Miguel Alemán. 

• En una línea de 15.46 metros, colinda con Boulevard Miguel Alemán. 
 
 
SEGUNDO. SOLICITUD DE DICTÁMENES: 
 
 

En cumplimiento al artículo 9, primer párrafo de la Ley de Expropiación para el Estado de México, la Dirección General 

Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, emitió acuerdo el catorce de agosto de dos mil 

dieciocho, en el cual tuvo por exhibidas, diversas documentales públicas y ordenó pedir a la Junta de Caminos del Estado 

de México, la ubicación, superficie, medidas y colindancias del predio a expropiar así como el avalúo relativo a la 

indemnización tomando en cuenta el valor comercial al momento de su afectación y su actualización, a través de los índices 

nacionales de precios al consumidor, en los términos contenidos en la sentencia terminada de engrosar el seis de marzo de 

dos mil diecisiete en el amparo indirecto 899/2012 del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México, confirmada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho, por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en el amparo en revisión 425/2017. Lo anterior, para estar en aptitud de 

citar al núcleo agrario al desahogo de su derecho fundamental de audiencia. 
 
 
TERCERO. CITACIÓN A GARANTÍA DE AUDIENCIA Y POSTERIOR AVENENCIA: 
 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9, párrafo primero de la Ley de Expropiación para el Estado de México; 113, 

123, 124 y 125 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 2, 3, fracción I, 9, fracción VIII del 

Reglamento Interior de la entonces Consejería Jurídica, aplicable en términos del transitorio sexto del Decreto 244, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el trece de septiembre de dos mil diecisiete, la Dirección General 

Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, previas solicitudes para cumplimentar el expediente 

de expropiación, el diez de marzo de dos mil veinte, se radicó el procedimiento administrativo de expropiación con el número 

PAE/01/2020, asimismo se acordó citar al solicitante de la expropiación y al Comisariado Ejidal de San Mateo Otzacatipan, 

municipio de Toluca, Estado de México, a la celebración del desahogo de la Garantía de Audiencia del afectado, donde 

después de varias diligencias ambos comparecientes manifestaron su voluntad de llegar a un convenio, solicitando la 

celebración de una audiencia de avenencia a efecto de presentar el acuerdo correspondiente y realizar la ratificación del 

mismo. 
 
 

El cinco de agosto de dos mil veintiuno, se llevó a cabo audiencia de  avenencia donde comparecieron de manera personal 

el Presidente del Comisariado Ejidal de San Mateo Otzacatipan, así como el Jefe de la Unidad Jurídica y Consultiva y de 

Igualdad de Género de la Junta de Caminos del Estado de México. 
 
 

Abierta que fue la diligencia y en uso de la palabra, los comparecientes exhibieron y ratificaron en todas y cada una de sus 

partes el “Convenio de coordinación para dar por concluido el procedimiento administrativo de expropiación número 

PAE/01/2020”, suscrito el diez de junio de dos mil veintiuno. 
 
 
CUARTO. TRASLADO DE CONVENIO: 
 
 
 

En consecuencia de lo antes expuesto, como lo ordena el artículo 9 Bis de la Ley de Expropiación para el Estado de México, 

se traslada el convenio antes mencionado, de la siguiente manera: 
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CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA: 
 
El Gobernador del Estado de México es competente para determinar los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 
de la propiedad privada y declarar la expropiación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21. 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 27, párrafos segundo y décimo, fracción 
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos primero, segundo y tercero, 65 y 77, fracción 
XXX y 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en relación con los preceptos 1, 3, 15 y 19, 
fracción XVIII, 38 Ter, fracciones XX, XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 
fracción I, 9, primer párrafo, 9 Bis, 10, 11, 16, 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación para el Estado de México; 1, 2, 6, 7, 
fracciones VIII, XVIII, XXI, XLVIII, L, LI y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
 
 
SEGUNDO. FACULTAD DEL SOLICITANTE: 
 
La Junta de Caminos del Estado de México, es competente para proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y 
acciones para el diseño, construcción, administración, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial de cuota, así 
como promover y fomentar la participación de la iniciativa privada en la construcción y administración, operación, 
mantenimiento, rehabilitación y conservación de infraestructura vial; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 
fracciones III y XIII del Decreto 81 de la Legislatura del Estado de México, por el que se crea la Junta de Caminos del 
Estado de México; 17.5 fracción III, 17.64 y 17.65 fracción XV del Código Administrativo del Estado de México, en relación 
con el artículo 6, fracción I, de la Ley de Expropiación para el Estado de México. 
 
TERCERO. CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA: 
 
Tal como ha quedado establecido en el Resultando “PRIMERO” del presente Decreto Expropiatorio, la Junta de Caminos 
del Estado de México, en cumplimiento al fallo protector dictado en el juicio de amparo 899/2012, por el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, confirmado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, dentro del amparo en revisión 425/2017, en virtud del cual se determinó que sí 
existió afectación a las tierras del núcleo ejidal denominado: “Ejido de San Mateo Otzacatipan”, solicitó la expropiación del 
predio de mérito, por el que se construyó la obra denominada: “Boulevard Miguel Alemán, también conocido como 
Boulevard Aeropuerto de esta Ciudad de Toluca”, tal como lo establece la Ley de Expropiación para el Estado de México, en 
su artículo 3, fracción I la cual enuncia, la apertura, ampliación, prolongación, alineamiento o mejoramiento de calles, 
calzadas, puentes, túneles, carreteras y vías que faciliten el tránsito de personas o vehículos. 
 
CUARTO. ARREGLO CONCILIATORIO: 
 
De las constancias que integran el expediente expropiatorio, se advierte que el solicitante de la expropiación y el particular 
afectado, llegaron a un arreglo conciliatorio a través de la suscripción del “Convenio de coordinación para dar por concluido 
el procedimiento administrativo de expropiación número PAE/01/2020”, suscrito el diez de junio de dos mil veintiuno. 
 
QUINTO. APEGO AL MARCO JURÍDICO APLICABLE: 
 
El artículo 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que ninguna persona puede ser privada 
de sus bienes, excepto mediante el pago de una indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en 
los casos y según las formas establecidas por la ley; asimismo, el artículo 27, segundo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos determina que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización, por tanto, en dichos términos, la afectación a la propiedad privada, por parte del Estado, es 
convencional y constitucionalmente posible al reconocerse la figura de la expropiación. No obstante, dicho acto implica la 
afectación del derecho de propiedad, el cual no puede ser arbitrario porque, en el caso contrario, el derecho de propiedad no 
tendría vigencia real, es decir, el titular de la propiedad no puede considerar protegido su bien si el Estado tuviera la 
posibilidad de afectarlo sin estar sujeto a restricciones que autoricen su actuación. Por ello, si la propiedad privada se 
encuentra protegida frente al interés de expropiación por parte del Estado, se debe a que la actuación de este último está 
sujeta a dos elementos que le exigen ejercer la afectación sólo cuando existe justificación y se realice una reparación al 
titular de la propiedad privada. Es decir, la causa de utilidad pública y la indemnización no son derechos humanos sino 
garantías de protección a la propiedad privada, frente al interés de expropiación por parte del Estado. Por lo que, si en el 
presente caso, se encuentra debidamente acreditada la causa de utilidad pública y el pago de la indemnización, este acto 
administrativo, se encuentra apegado al marco jurídico internacional, nacional y estatal. 
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SEXTO. VERSIÓN PÚBLICA: 
 
En cumplimiento a los artículos 1, 3, fracciones VII, VIII, XIV y XXI, 100, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como los artículos 1, 3, fracciones XXIII, XXXII y XLV y 23, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por contener información considerada como 
privada, el presente se deberá emitir en versión pública respecto del acto jurídico celebrado entre el afectado y el solicitante 
de la expropiación. 
 
En términos de lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL INMUEBLE UBICADO EN EL “EJIDO DE SAN MATEO OTZACATIPAN”, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 44,973.11 M2, MISMO QUE FUE OCUPADO PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
OBRA DENOMINADA: BOULEVARD MIGUEL ALEMÁN, TAMBIÉN CONOCIDO COMO BOULEVARD AEROPUERTO 
DE ESTA CIUDAD DE TOLUCA. 
 
PRIMERO. Declaro y determino que se actualiza la causa de utilidad pública, prevista en el artículo 3, fracción I de la Ley de 
Expropiación para el Estado de México. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a la sentencia terminada de engrosar el seis de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el 
juicio de amparo 899/2012 del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de México, confirmada el veinticinco de enero de dos mil dieciocho, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito dentro del amparo en revisión 425/2017, acreditada y aceptada la causa de utilidad 
pública del inmueble a expropiar ubicado en el “Ejido de San Mateo Otzacatipan”, Toluca, Estado de México, con una 
superficie de 44,973.11 M2, con las medidas y colindancias descritas en el Resultando “PRIMERO”, de conformidad con el 
reconocimiento expreso del particular afectado conforme al convenio trasladado en el Resultando “CUARTO” de este 
Decreto; declaro la expropiación del mismo a favor de la Junta de Caminos del Estado de México.  
 
TERCERO. El monto del pago de la indemnización por la expropiación del predio de que se trata, se realizó con base en la 
cláusula “TERCERA” del “Convenio de coordinación para dar por concluido el procedimiento administrativo de expropiación 
número PAE/01/2020”, suscrito el diez de junio de dos mil veintiuno. 
 
CUARTO. El tiempo máximo en que se deberá destinar el inmueble expropiado a la causa de utilidad pública referida en el 
Considerando “TERCERO” de este Decreto, una vez que se publique, no aplica toda vez que el mismo ya fue utilizado para 
este fin. 
 
QUINTO. Como lo señala el Considerando “SEXTO” de este Decreto, por contener el convenio de afectación información 
considerada como privada, emítase en versión pública. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Decreto Expropiatorio en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, 
mismo que entrará en vigor el mismo día de su publicación. 
 
SÉPTIMO. Inscríbase el presente Decreto, en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, a favor de la Junta 
de Caminos del Estado de México, en términos del artículo 9 Bis de la Ley de Expropiación para el Estado de México, en 
razón de que la propiedad del inmueble ubicado en el “Ejido de San Mateo Otzacatipan”, Toluca, Estado de México, con una 
superficie de 44,973.11 M2, le ha sido transmitida, de conformidad con el convenio a que hace referencia el Resultando 
“CUARTO” de este Decreto.  
 
OCTAVO. Notifíquese este Decreto a quien tenga derecho, en términos del artículo 12 de la Ley de Expropiación para el 
Estado de México y por oficio a la Junta de Caminos del Estado de México. 
 
En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7, segundo 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra debidamente 
refrendado por el Maestro Rodrigo Espeleta Aladro, Secretario de Justicia y Derechos Humanos. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciséis días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- 
SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, LIC. RODRIGO ESPELETA ALADRO.- RÚBRICA. 


